
ACTA 02412018 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA TRES DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECIOCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las catorce horas con quince minutos del día tres de abril de dos mil 

dieciocho, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María 

Eugenia Sansores Ruz y el Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado, 

Comisionada Presidente y Comisionados, respectivamente, con la asistencia de la 

Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero 

Cámara, para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron 

convocados de conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los 

articulas 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a !a Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Acto seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias Comisionada 

Presidente otorgó el uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento en 

cita procedió al pase de lista correspondiente manifestando la existencia del 

quórum reglamentario, lo anterior, en virtud de encontrarse presentes todos los 

Comisionados: por lo anterior la Comisionada Presidente en términos de lo 

sel'lalado en los artículos 12 fracciones IV y V, y 19 del Reglamento Interior, 

declaró legalmente constituida la sesión ordinaria del Pleno acorde al segundo 

punto del Orden del Ola 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, 
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por lo que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artículo 14 fracc· n Vt 

del Reglamento Interior, dio lectura del mismo en los siguientes términos· 
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1.- lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 

sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 57812017 en contra 

del Desarrollo Integral de la Familia. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión rad icado bajo el número de expediente 604/2017 en contra 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 03/2018 en contra 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

4. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 37/2018 en contra de 

la Secretaria de Seguridad Pública. 

5. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 40/2018 en contra de 

la Secretarla de Administración y Finanzas 

6. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 41/2018 en contra de 

la Secretaría de Administración y Finanzas. 

7. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 43/2018 encontrad 

la Secretaria de Administración y Finanzas. 

8. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de 'evisión 'adicado bajo el númem de ex¡¡nt7 /2018 en cont'a e 

la Sec,eta,ia Gene,al de Gobierno. 
1 
// 

! 



9. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 4612018 en contra de 

la Secretaría General de Gobierno. 

10.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 5112018 en contra de 

la Secretaría de Administración y Finanzas. 

11.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 54/2018 en contra de 

la Secretarla de Administración y Finanzas. 

12.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo et número de expediente 55/2018 en contra de 

la Secretaria de Administración y Finanzas 

13.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 5612018 en contra de 

la Secretaria de Administración y Finanzas. 

14.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 57/2018 en contra de 

la Secretaria de Administración y Finanzas. 

15.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 5812018 en contra de 

la Secretaría de Administración y Finanzas. 

16.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 6012018 en contra de 

la Secretaría General de Gobierno. 

VI.· Asuntos Generales. 

VIL· Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

¡ 

Para continuar con la votación del orden del día, ta Comisionada 

Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparenc.ia, Acceso a la lnformac.ión Pública~ 
Protección de Datos Personales, puso a consideración del Pleno el orden d ía 

presentado por la Directora General Ejecutiva, y en términos de lo insta do e 
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el artículo 12 fracción XI de dicho Reglamento, el Pleno del Instituto tomo el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día la Comisionada 

Presidente propuso al Pleno dispensar la lectura de las actas números 020/2018, 

02112018, 022/2018 y 013/2018 de las sesiones de fecha 28 de marzo de 2018, 

con el fin de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de 

la presente sesión, sometiendo a votación las citadas actas y quedando la 

votación del Pleno de la siguiente manera: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de las 

lecturas de las actas 02012018, 02112018, 02212018 y 01312018, todas de fecha 

28 de marzo de 2018 

Una vez dispensada la lectura de las citadas actas, la Comisionada 

Presidente procedió a tomar la votación del Pleno en lo que corresponde al acta 

020/2018, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

02012018 de fecha 28 de marzo de 2018, en los ténninos circulados a los 

correos electrónicos institucionales de los Comisionados. 

Seguidamente la Comisionada Presidente sometió a consideración del 

Pleno la aprobación del acta 02112018, siendo el resultado: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

02112018 de fecha 28 de marzo de 2018, en los ténninos circulados a s 

correos electrónicos institucionales de los Comisionados. 

\ 



Respecto al acta 022/2018 los Comisionados emitieron el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

02212018 de fecha 28 de febrero de 2018, en los términos circulados a los 

correos electrónicos institucionales de los Comisionados. 

Por ultimo lo que concierne al acta 023/2018, siendo el resultado de la 

votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

02312018 de fecha 28 de marzo de 2018, en los términos circulados a los 

correos electrónicos institucionales de los Comisionados. 

Acto seguido la Comisionada Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante el cual se autorizó presentar de forma abreviada, durante las 

sesiones, los proyectos de resolución que hayan sido previamente circulados al 

Pleno, expresó que no se dará lectura a los proyectos de resolución relativos a 

los Recursos de Revisión radicados bajo los números de expedientes 60412017 

y los 03, 37, 40, 41 , 43, 45, 46, 51 , 54, 55, 56, 57, 58 y 60 todos 

correspondientes al ejercicio 2018, sin embargo, la Comisionada Presidente 

manifestó que las ponencias en comento estarán integradas a la presente acta 

Se adjuntan íntegramente las ponencias remitidas por el Secretario Técnico a los 

correos institucionales. 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Ponencia: 

~Número de el(pedlente: 60412017. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Mérida. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: veinticinco de noviembre de dos mil diecisiete, 

con folio 01022517, en la que se requirió: 

"1.- El Reglamento de Escalafón para los Trabajadores del Ayuntamiento 

del Municipio de Mérida, Yucatán, de fecha velnrldós de abril de dos m 
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cinco, que contenga las firmas de quienes Intervinieron en su generación, 

a saber: por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el Presidente Municipal, 

lng. Manuel FuentH A/cocer y el Secretario Municipal C. Leandro Martínez 

García, y por el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Mérida, el Secretario General C. Jorge Humberto camelo Escafante y la 

Srita. de Actas y Acuerdos C. Ma. de Lourdes Notario Domfnguez, mismo 

que hubiere sido presentado ante el Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El siete de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por afectos la entrega de información 

que no corresponde a la solicitada 

Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de enero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitución Polftica del Estado de Yucatán 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Reglamento de Escalafón del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

Gaceta Municipal número 490 de fecha ocho de septiambre de dos mil 

quince. 

Areas que resultaron competentes: La Secretaria Municipal y La Dirección 

de Administración y Finanzas, ambas del Ayuntamiento de Márida, Yucatán 

Conducta: Como primer punto, del análisis efectuado a la solicitud que nos 

ocupa, se desprende que la información, para satisfacer el interés del particular 

debe cumplir con dos requisitos: a) que se encuentre firmado por quienes 

intervinieron en su generación y b) que sea aquel que se hubiera presentado 

ante el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 

Yucatán 



Transparencia, vla Sistema INFOMEX, hizo del conocimiento del ciudadano las 

respuestas reca/das a su solicitud de acceso marcada con BI folio 01022517, 

mediante la cual, an primera instancia, el Secretario Municipal seflaló: 

• .. . después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos flsicos y 

electrónicos que conforman los expedientes relativos que integran la 

documentación inherente a este Despacho y a la Subdirección de la Secretarla 

Municipal, en lo que corresponde a lo solicifado relativo Reglamento de 

Escalafón para los Trabajadoras del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, se 
encontró la información solicitada por el ciudadano por Jo que con fundamento 

en RI artlculo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (sic) me permito proporcionarle la siguiente liga web donde 

pOOrá encontrar la información solicitada por el 

ciudadano:hNo:lfflww.merida.gob.mxlmynjcipialpo@llnorma/contenidoledfs/Arc 

hiVQS20051reg eseplafon odf ... •. y en segunda, el Director de Administración 

manifestó: • _ después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en Jos 

archivos fisicos y electrónicos de la Dirección de Administración, de la 

Subdirección de Recursos Humanos y en el Departamento de Selección e 

Ingreso, se encontró la información solicitada por el (por lo que con fundamento 

en el artlculo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. me permito proporcionarle la siguiente liga web en donde 

el ciudadano pOOrá encontrar la información solicitada. consistente en el 

Reglamento de Escalafón para Jos Trabajadores del Ayuntamiento del 

Municipio de Mérida, cabe aclarar que el documento publicado es el que se 

el es/aclo actual de nuestros 

archivos. http:IAvww marida. gob mxtmunicipiolportaVnorma/contenidQ/normativi 

dad.phpx ... "; por lo que inconforrmJ con dicha contestación, el dla veintinueve 

de enero de dos mil dieciocho, el hoy recurrente interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la entrega de información que a su juicio no 

corresponde a lo solicitado. manifeslando: "EL DOCUMENTO QUE HACEN 

MENS/ON (SIC) EN LA LIGA. 

http:/Mww. merida.qob mx/munjcipio/oottallnormalcgntimidQ/odfslarchiVQs20051 

~NO ES EL DOCUMENTO SOLICITADO." 

Admitido el presente recurso de revisiOn, en fecha dos de febraro de dos mil 

dieciocho, se corrió traslado al Ayuntemiento de Mérida, Yucatán, a través de la 

Unidad de Transparencia para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracción 11 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos. el Sujeto Obligado Jos rindiO; y del análisis efectuado a las 

manifestaciones vertidas por la Titular de la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el oficio número UT/07312018 de fecha 

•"'"~ de feb""' do "°' mil dloclocho, " advirtió '"??'Ión '"'º on 



negar la existencia del acto reclamado, pues manifestó que medianta oficios de 

respuasta da la Sacratarla Municipal y da la Dirección de Administración y 

Finanzas, ambas da/ Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, puso a disposición del 

recurrenta Ja información que a su juicio corresponda a la peticionada en la 

solicitud de acceso con folio 01022517, y por lo tanto, su actuar estuvo 

ajustado a derecho 

En virtud de lo anterior. asta autoridad, a fin de recabar mayores elementos 

para mejor proveer, acorde a la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública 

y Pro/fj(Xión de Datos Personales, consultó a través del portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la página del Sistema de Información Elactrónica 

INFOMEX. especifico el link siguiente: 

httpllinfomex.transparenciayucatan.org.mxllnfomexYucatanl y al seleccionar 

al robro denominado: ·Solicitudes de Información" e ingresar el folio de /a 

solicitud de acceso que nos ocupa, a saber, 01022517, se advirtió que el Sujeto 

Obligado en efecto adjuntó un archivo denominado ·01022517-120720 .... pc/f' 

que al dar clic se vislumbró qua versa en las respuestas de fechas treinta de 

noviembre y cuatro de diciembre, ambas de dos diecisiete. emitidas por Ja 

Secretaria Municipal y la Dirección de Administración y Finanzas, 

respectivamente, a través de la cual la primera manifestó: • ... se encontró la 

información solicitada por el ciudadano por lo que con fundamento en el 

articulo 130 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públioa (sic) me permito proporcionarle la siguiente liga web donde podrá 

encontrar la información solicitada por el 

ciudadano:http:l!Www.merida.qob.mxlmunicipiolportaVnormatcontenido/pdfs!A rc 

hivos20Q51reg escalafon.odf... ". y la segunda: • ... me permito proporcionarte la 

siguiente Jiga web en donde el ciudadano podrá encontrar la información 

solicitada, consistente en el Reglamento de Escalafón para los Trabajadoras 

del Ayuntamiento del Municipio de Mérida. cabe aclarar que el documento 

publicado es el que se encuentra en el estado actual de nuestros 

archivos.htto:!Jwww.marida.qob.mx!municipio/portaVnormalcontenidofnormativi 

~ ... •. 

En este sentido. del análisis efectuado a la primera respuesta. se desprenda 

que la Unidad de Transparencía. en efecto. entregó información que a su juicio 

corresponde al Reglarrnmto da Esoa/afón pura los Trabajadores del 

Ayuntamiento del Municipio de Mérida, de fecha veintidós de abril de dos mil 

cinco: sin embargo, ésta no corresponda a la peticionada por el hoy 

inconforme: toda vez, que no se vislumbra que dicho reglamento se encontrare 



Fuentes A/cocer y el Secretario Municipal C. Leandro Martlnez Garc/a, y por 

parte del Sindicato de Trabajadores al SeNicio del Municipio de Mén'da, el 

Secretario General C. Jorge Humberto Camelo Esca/anta y la Srita. de Actas y 

Acuerdos C. Ma. de Lourdes Notario Domlnguez, as/ como tampoco se ac1Virtió 

la existencia de algún documento o sello del cual se pudiere desprender que 

dicho reglamento hubiere sido presentado ente Tribunal de los Trabajadores al 

Sentido del Estado y Municipios de Yucalán. 

Asimismo. en lo que respecta e la segunda respuesta. se desprende que si 

bien el Sujeto Obligado seflaló que la información se encuentra disponible en el 

link: 

http:/JWww men'da. gob. mxlmunic1pialportallnormalcontenido/normatividad. phpx 

lo cierto es, que le conducta de la autoridad no resulta acertada, pues acorde a 

lo establecido en el articulo 130 de la Ley General de la Materia, cuando la 

información requerida obre en formatos eleclrónico disponibles en intemet, se 

deberá hacer del conocimiento del solicitante la fuente el lugar y la forma en 

que puede consultarla· por lo que, no basta que el Sujeto Obligado seflale 

que se encuentra en la página de intemet del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán. sino que deberá indicar los pasos a seguir para que el parlicular 

pueda tener acceso e dicha información. 

SENTIDO 

Se modifica la respuesta que fuere hecha de su conocimiento el siete de 

diciembre de dos mil diecisiete, rece/da a la solicitud de acceso marcada con el 

número 0102251 7, y se instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través 

de la Unidad de Transparencia realice Jo siguiente: 1) Requiera nuevamente a 

la Secretarla Municipal y a fa Dirección de Administración y Finanzas, 

ambas del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que realicen la búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada; o en su caso, declare fundada y 

mofivadamente su inexistencia de conformidad al procedimiento previsto en la 

normaUvidad; 2) Ponga a disposición del recurrente la información que le 

hubieren remitido las élreas referidas en el punto anterior, o bien, las respuestas 

da las áreas en las qua deelararon la inexislencia de la infonnación fundada y 
molivadamanta y todas las constancias que se hubieren realizado con motivo 

de la inexistencia; 3) Notifique a al inconforme todo lo actuado, conforme a 

derecho corresponda; e 4) Informe al Pleno del Instituto y remita tas 

constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben 

nformidad radicaba eseneia 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a -··-··----y 

J 



Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martín Bricer'\o Conrado. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 0312018 

Sujeto obligado: Ayunfamiento de Mén'da, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: El ocho de enero de dos mil dieciocho, en la 

que requirió: "SOLICITO TODOS LOS TRAMITES PARA EL GIRO 

GASOLINERA O ESTACION DE SERVICIO GASOLINERA, DEL 1 DE ENERO 

2017 AL 7DE ENERO 2018. 

1. ·RELACION DE TRAMITES PARA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

2.·RELAC/ON DE TRAMITES PARA LICENCIA DE USO DE SUELO YIO 

LICENCIA DE USO DE SUELO PARA EL TRAMITE LA DE LICENCIA PARA 

CONSTRUCCION 

3.-RELACION DE TRAMITES PARA LICENCIA DE CONSTRUCCJON 

MENS/ONAR (SIC) EN COLUMNAS LO SIGUIENTE. FECHA DE SOLICITUD, 

NUMERO DE TRAMITE, DIRECCION DEL PREDIO Y ESTATUS DE CADA 

TRAMITE ANTE LA DIRECC/ON DE DESARROLLO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE MERIOA, YUCA TAN. 

RELACION DE TRAMITES PARA GASOLINERA O ESTACION DE SERVICIO 

GASOLINERA QUE ESTEN ANTE ALGUN PROCESO ADMINISTRATIVO 

ANTE ALGUNA AUTORIDAD MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL DEL 

PERIODO 1 DE ENERO DEL 2017 AL 7 DE ENERO DEL 2018. 

RELACION DE TRAMITES PARA GASOLINERA O ESTACION DE SERVICIO 

GASOLINERA QUE ESTEN ANTE ALGUN PROCESO ADMINISTRATIVO 

DEL TRIBUNAL MUNICIPAL O ESTA TA L DEL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 01 DE ENERO DEL 2017 AL 07 DE ENERO DEL 2018." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintidós de enero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La rospuesfa que tuvo por efectos la entrega de información, 

a su juicio de manera incompleta y que no corresponde a Ja solicitada. 

Fecha de interposición del recurso: El veinticuatro de enero de do mil 

dieciocho 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatén. 

Reglamento de Constrocciones del Munieipio de Mérida 

Area que resultó competente: Dirección de Desarrollo Urbano 

Conducta: En fecha veintidós de enero de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sistema INFOMEX, 

notiflC6 el ciudadano ta respuesta recafda a la solicitud marcada con número de 

folio 00016618; siendo el caso, que si bien la autoridad seflala que su intención 

fue notificar una ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud citada, lo 

cierto es, que al particular le fue adjuntado un documento que lleva como 

asunto "Respuesta•, en la cual se le informa que se le entregarfan unas listas 

con la información solicitada y se le proporciono una dirección electrónica, en la 

que podta a juicio de la autoridad, encontrar información que es de su interés; 

en este sentido se desprende que el acto reclamado en el presente asunto. lo 

constituye la respuesta antes descrita, pues la conducta de la autoridad radicó 

en entregarle dicha contestación. y no asf en solicitar una ampliación de plazo, 

como pretende hacer valer el Sujeto Obligado; inconforme con la respuesta, el 

recurrente el dfa veinticuatro de enero del afio en curso, interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la aludida respuesta que a su juicio entrega 

información de manera incompleta y que no corresponde con lo solicitado, y no 

asf contra la ampliación da plazo, pues fa misma autoridad en sus alegatos 

sefla/a que al momento de documentar la ampliación de plazo se adjuntó un 

documento diverso al que correspondla. 

Ahora bien, del análisis efectuado a las constanc;as presentadas por la Unidad 

de Transparencia del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante oficio 

número UT/070/2018 de fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho, a través 

del cual rindió sus alagatos. se advirtió que posterior a la presentación del 

recurso de revisión que nos ocupa, acreditó ante este órgano Garante haber 

puesto a disposición del solicitante a través del portal de la Plataforma Nacional 

da Transparencia, vía Sistema INFOMEX, la contestación recaída a la solicitud 

de aGCeSO marcada con el número de folio 00016618. que le fuere 

proporcionada por el Director de DBsarroJ/o Urbano del Ayuntamiento de 

Mérida. Yucatán, que a su juicio resultó ser el Area competente para co 

) 



\ 

En ese sentido. del estudio efectuado a la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, se advierte que la autoridad. por una parte. proporcionó la 

información correspondiente a la relación da trámites para Licencias de 

Construcción del periodo comprendido entre al 01 de enero de 2017 al 07 de 

enero 2018, factibilidades de uso de suelo del 1 enero 2017 al 7 enero 2018 y 

los trámites ante el Tribunal Municipal, y por otra, proporcionó la dirección 

electrónica 

hrtp.-/lwlvw merida_qob. mxlmunicipiólsitiosphDA@nsparanciaJcontenictoa7_phpx 

en la que pudiere consultar la información relativa a Ja relación de tramites para 

licencia da uso de suelo ylo licencia de uso de suelo para al tramita de licencia 

paraoonstrucción. 

En primera instancia. conviene precisar que en efecto la información relativa a 

la relación de trámites para Licencias de Construcción del periodo comprendido 

entre el 01 de enero de 2017 al 07 de enero 2018, factibilidades de uso de 

suelo del 1 enero 2017 al 7 enero 2018 y los trámites ante el Tribunal 

Municipal. si le fue proporcionada al ciudadano, y si corresponde a la que es de 

su interés pues le permitió conocer la fecha de solicitud, número de trámite. 

dirección del predio y estatus de cada trámite anta la dirección da desarrollo 

urbano del municipio da Mérida, Yucatán. en cuanto a los trámites para 

factibilidad de uso de suelo y para licencia de construcción 

Asimismo, del esludio efectuado a la liga electrónica proporcionada por la 

autoridad, se advirtió la información pública obligatoria inherente a la fracción 

XXVII Concesiones, con/ratos, convenios, permisos, licencias o auton·zaciones 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de la cual se desprenden las Licencias 

de Uso de Suelo otorgadas en el arto dos mil diecisiete, en un Archivo 

concentrado 2017, o bien, de manera trimestral; sin embargo. al ingresar a 

éstos, se desprenden únicamente Jos siguientes datos: quién lo solicito, para 

qué giro se solicitaron, el número de trámite y la dirección del predio, y no as! la 

fecha de solicitud y el estatus; por lo tanto. resulta incompleta. pues no se 

pueden apreciar todos /os datos peticionados por el particular: aunado, a qua al 

Sujeto Obligado no /11 sen111ó cómo se encontraba la información en sus 

archivos y cómo podía buscar los datos que son da su interés obt&n&r; y fue 

omiso respecto a periodo del primero al sial& de &n&ro d&I afio dos mil 

dieciocho. 

Consecu&nt&menle, el Sujeto Obligado no logró cesar total a 

incondicionalmente el acto reclamado, toda V&Z que aun cuando proporcionó la 

información inherent& a la relación de trámites para Licencias de Construcción 



ante el Tribunal Municipal; en lo que atalle a las licenc;as de uso de suelo, los 

datos se encuentran incompletos; por lo que. no resulta acertada su conducta. 

SENTIDO 

Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento del parlicular en 

fecha veintidós de enero del afio dos mil dieciocho, roca/da a la solicitud de 

acceso marcada con el número 0016618, y se instruye al Sujeto Obligado para 

efectos, qua a través de la Unidad de Transperenc;e realice lo siguiente: 1) 

Requiera a la Dirección de Desarrollo Urbano, a fin que /) Indique al 

particular cómo puede realizar la büsqueda de la información que desea 

obtener en la liga electrónica proporcionada; 11) Entregue los datos fa/tantas, a 

saber, la fecha de solicitud y el estatus de las licencias de uso de suelo; y 111) 

Real/ce la búsqueda de los datos inherentes a las licencias de uso de suelo. 

respecto al periodo del primero al siete de enero del afio dos mil dieciocho, y la 

entregue. o en su caso, declare su inexistencia, siendo que deberá seguir el 

procedimiento establecido en la nonna,- 2) Notifique al inconforme la respuesta 

proporcionada por el éree antes referida, o bien, la respuesta del érea en la que 

declaró la inexistencia de la información y todas las constancias qua se 
hubieren realizado con motivo de la inexistencia; he 3) Informe al Pleno del 

Instituto y remita las constancias que pera dar cumplimiento a la presente 

resolución comprueben las gestiones reelizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias. 

Ponencia: 

" Nümero de expediente: 371'2018. 

Sujeto obligado: Secretarla da Seguridad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud de acceso: El dos da enero da dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 000Hi18, a través de la cual solicitó lo siguiente 

- 1_ 1 Cuántos po/iclas de ;nvestigación hay adscrifos a esta dependencia 

- 1.2 Cuantos de los po/ic/as investigación provienen del servicio profes 

"'""'"' ''''! ijl 



Fecha en que se notificó la respuesta: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta. se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: El veintisiete de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucalán 

Conducta: En fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del 

cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al 

Sistema lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este 

Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue 

posible establecer con precisión el acto reclamado. por 10· que mediante 

proveido de fecha cinco de marzo del afio en curso, se requirió al recurrente 

para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la existencia de 

respuesta e información, recaída a la solicitud de accsso con folio 00001618. 

por parle del Sujeto Obligado, siendo el caso que el U1rmino concedido feneció 

el die dieciséis de marzo del ano en curso, por haber sido notificado al 

recuffente a través de correo electrónico el nueve del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluido su derecho 

Consecuentemente, se arriba a la conc/Wlión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefectuare 

SENTIDO 

Se desecha el rocurso de revisión pot <ivlutilizarse Ja causal de desechamiento 

previste en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acce~o a la Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prev 



Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 4M016. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración Y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintirrés de enero de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00055018, a través de la cual se soliciró lo siguiente· 

- Convenios y otros intrumentos legales firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transferieron recursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Secretaria de Comunicaciones y Transporte" por $345.803,254 

(sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuasta, pero de la consulta, se edvirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha veintisiete rlR febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a trav&s de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por 

et Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

median/e proveido de fecha cinco de marzo del afio en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 
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por parte del Sujeto Obligado. siendo el caso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del af}o en curso, por haber sido notif1Cado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluldo su derecho. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resu/fa procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse Ja causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fmcción IV de Ja Ley General de Transparen~la y 

Acceso a la Información, la cual refKJre: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 4112018. 

Sujeto obligado: Secretaria de Administración Y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00057518, a través de la cual se solicitó lo siguiente 

- Convenios y otros intrurmmtos legales firmados con la Federación por medio 

de Jos cuales se transferieron recursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Instituto de Seguridad Jurldica y Patrimonial de Yucatan " por 

$35,006,398. (sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta : El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 



CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lay de Transparencia y Acceso e la Información PUblica del Estado de 

Yucattm 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sistema lnfomex, del cual de les manifestaciones vertidas en el mismo, y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo qua 

median te proveido de fecha cinco de marzo del ailo en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 
razones del mismo. pues da la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta, recaida a Ja solicitud de acceso con folio 00057518. 

por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del ano en curso. por haber sido notificado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto al ocho del citado mes y ano. sin qua 

hubiere remitido documento alguno. por tanto, se declaró preclufdo su derecho 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoquese/eetectuare. I 
SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la pres;inte Lay·. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Agu ila r Cova bias . 

Ponencia: 

~ 
"Número de expediente: 4312018. 

Sujeto obllgado: Secretaría de Administración y Finanzas. 

íJ/ 
~ 
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ANTECEDENTES 

Fecha de le solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, 

registrada con e/folio 00058118. a través de la cual se solicitó /o siguiente: 

- convenios y otros in/romentos lege/es firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transferieron racursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Secretaria de la Cultura y las Artes· por $75,974,872. (sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado : La falta de respuesta pero de la consulta se advirtió que hay 

resouesla. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. se presumió 

recurso de revisión e través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de marzo del ello en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisare el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta, recalda a la solicitud de acceso con folio 00058118. 

por parte del Sujato Obligado, siendo el ceso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del allo en curso, por haber sido notificado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio. sin qu 

hubiere remitido documento alguno. por tanto, se declaró precluldo su der o. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revis n 

intenta.do: no resulta procedente, en virtud de no haber ;:;o 7 /imiento 1 

"""'"m"otoq"'" ''''"'"'"· t V 



SENTIDO 

So desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fraccKin IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevencKin 

en/~ términos establecidos en el artlculo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 4512018. 

Sujeto obligado: Secretarla General de Gobierno 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00062518. a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

- Facturas pagadas y la documentación complementan·a administrativa y de 

adjudicaicón de los recursos ejercidos por la Dirección de Comunicación Social 

de la Secretaria General de Gobierno a cargo de las partidas del cap/tu/o 3000 

correspondiente a gestos genere/es en el ejercicio 2013. (sic) 

Fecha en que .se notificó la resp uesta: El veintidós da febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

I 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencía y Acceso a la Información POblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información POblica del Estado de 

Yucatán 

{ 
Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestackmes vertidas en el mismo. y de la 



consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de marzo del afio en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y tas 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta, recalda a la solicitud de acceso con folio 00062518, 

por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del afio en curso, por haber sido notificado al recurren/e 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio. sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto, se d&Claró precluldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que al recurso da revisión 

intentado. no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimienloquese/eefectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el artlculo 155 fracción IV de la Ley General da Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias . 

Ponencia : 

"Número de expediente: 4612018 

Sujeto obligado: Secretarla General de Gobiemo. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés da enero de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00062918, a través de la cual sa solicitó lo siguiente: 

- Facturas pagadas y la documentación complementan·a administrativa y de 

adjudicación da los recursos ejercidos por la Dirección de Comunicación Social 

de la Secretaria General de Gobierno a cargo da las partidas del cap/lulo 3000 

correspondiente a gastos generales octubre. noviembre y diciembre de 2012. 

(sic). 

¡ 



Acto recfamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatén. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manffestaciones vertidas en el mismo, y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno da/ aste Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de feche cinco de marzo del al!o en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

rezones del mismo, pues de Ja consulta al refen'do Sistema, se observó la 

existencia de respuesta, rece/da a la solicitud de acceso con folió 00062918, 

P<X parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del ano en curso, por haber sido notificado al recun&nte 

mediante los estrados del Instituto e/' ocho del citado mes y ano, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró preclufdo su derecho 

Consecuentemente, se arriba a la COllClusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare. 

SENTIDO 

S6 d esecha el recurso de revisión por actualizarse la ca1.1sal de áesechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la preve 

en los t~rminos establecidos en el artfculo 145 de la presente Ley·. 

I 



Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martin Bricel"io Conrado. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 5112018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero da dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00055718, a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

- Convenios y otros intrumentos legales firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transferiaron recursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Fiscalía General del Estado" por$35,387,453. (sic). 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sistema lnfomax, del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo. y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete.' no fue posible establecer con precisión el acto reclamado. por lo que 

mediante proveido da fecha cinco da marzo del ello en curso, se requirió al 

recurren/& para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

existencia de respuesta. recaída a la solicitud de acc 



por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del afio en curso, por haber sido notificado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno. por tanto. se declaró prec/u/do su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a le conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoquese/eefectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse le causal de desechamienlo 

p revista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso e le Información, la cual refiere: No se haya desahogado Is prevención 

en los términos establecidos en el artfcu/o 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Ponencia: 

"Número de eKpediente: 5412018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acce~o: Et veintitras de enero ae dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00058218, a través de la cual se solicitó lo siguiente· 

- Convenios y otros intrumentos legales firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transfen·eron recursos al Estado en el Ejercicio 201J por el 

Concepto "Secretaria de Fomento Turístico" por $60,563,081. (sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

di8Ciocho. 

Acto reclamado: La falta de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Facha de Interposición da/ recurso: El veintiocho de febrero de d 

dieciocho 

j 



\ 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones venidas en el mismo, y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de jvnio de dos mil 

diecisiete, no fue posiPle establer:er con precisión el acto reclamado, por lo quB 

mediante proveído de fecha cinco de marzo del afio en curso. se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo. pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta. recaída a la solicitud de acceso con folio 00058218, 

por parte del Sujeto Obligado. siendo el caso que el término concedido feneció 

el día quince de marzo del afio en curso, por haber sido notificado el recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimienloqueseleefectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el attlculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acce.so a le Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el artículo 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Aguilar Cavar ti(as. 

Ponencia: 

"Número de e.xpedlente: 5512018. 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

registrada con el folio 00059718, a fravés de la cual se solicitó lo siguiente . 

• Convenios y otros intrumentos legales firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transferieron recursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia" por $20,029,055. 

(sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veinlidóS de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesra. pero de la consulta. se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatén. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Platafonna Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de mario del ello en curso. se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto qua pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se obsef\IÓ Ja 

e>ristencia de respuesta, recalda a la solic#ud de acceso con folio 00059718, 

por parte del Sujeto Obligado. siendo el caso qua el término concedido feneció 

el dla quince de mario del ello en curso, por haber Sido notificado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado me:s y año, s;n que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto, se declaró precluldo su derecho 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisió 

requerimiento que se Je efectuare. 

¡ 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de rev;sión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiera: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expodiente: 5612018 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00050218, a través de la cual se solicitó lo siguiente· 

- Convenios y otros intrumantos legales firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transferieron recursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Secretaria Polltica Comunitaria y Social ' por $217, 691,856. (sic) 

Fecha en que se notificó fa respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas en 9/ mismo, y ds la 



el Pleno del esre Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de marzo del a,.,o en curso. se requirió al 

recurran/e para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema. se observó la 

existencia de respuesta. recalda a la solicitud de acceso con folio 00060218, 

por parte del Sujeto Obligado. siendo el caso que el término concedido feneció 

el dfa quince de marzo del afio en curso, por haber sido notificado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno. por tanto, se declaró precluído su derecho 

Consecuentemente. se arn·ba a la conclusión qua el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de le presente Ley·. 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martín Bricer'lo Conrado. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 5712018. 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil diecioeho, 

registrada con el folio 00060818. a través de la cual se solicitó lo siguiente: 

- Convenios y otros intrumentos legales firmados con la Federación por medio 

de los cuales se transferieron recursos al Estado en el Ejercicio 2013 por el 

Concepto "Secretaria de Salud" por $761,718,336. (sic) 



Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yuca tan. 

Conducta: En fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex. del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la 

consuha efectuada al Sistema lnfomax. de oonformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de marzo del afio en curso, se requirió al 

r&eurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo. pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta, r&ealda a la solicitud de acceso con folio 00060818, 

por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el dla quince de marzo del afio en curso, por haber sido notificado al recurrente 

mediante los estrados del Instituto el ocho del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto. se declaró preclufdo su derecho. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión qua el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefectuare. 

SENnoo 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente licenciada en Derecho Susana Aguilar Cov rubias 

Ponencia : 

"Número de expediente: 5812018. 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

registrada con el folio 00061618, a través de la cual se solicitó lo siguiente 

- Copia de los convenios firmados con la Federación (Gobierno Federal en el 

ejercicio2014. (sic). 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La falta de respuesta, p&ro de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley Ganara/ da Transparencia y Acceso a la Información PUblica 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información PUblica del Estado de 

Yucatán 

Conducta: En faena veintiocl'Jo de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de ravisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Sistema lnfomex, del cual de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la 

consulta efectuada al Sistema lnfome](, de conformidad al acuerdo emitido por 

el Pleno del este Organismo Garante en feche veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de marzo del afio en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el IJCfo que pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema. se observó la 

e](istencia de respuesta, recalda a la solicitud de acceso con folio 00061618, 

por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

el d/a quince de marzo del ano en curso, por haber sido notificado si recurrente 

mediante los estrados del lnslituro el ocho del citado mes y afio, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanto. se declaró precluldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la ronc/usión que el recurso de rovisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento 

requerimiento que se Je efectuare. 



SENnDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechemiento 

prevista en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de Ja presente Ley·. 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Ponencia · 

"Nlimero de expediente: 60í2018 

Sujeto obligado: Secretarla General de Gobierno 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, 

registrada con el folio 00063118, a través de la cual se solicitó lo siguiente 

- Facturas pagades y le documentación complemetaria administrativa y de 

adjudicaicón de los recursos ejercidos por la Dirección de Comunicación Social 

de la Secretaria General de Gobierno a ca¡go de las partidad del capitulo 3000 

correspondientae a gas/os generales en el ejercicio 2014. (sic). 

Fecha en que se notificó la respuesta: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La falla de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: El veintiocho de febrero de dos mil 

di&eiocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Conducta: En f&eha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se presentó 

recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

Sistema lnfomex, del cual de les manifestaciones vertidas en el mismo, y d a 



consulta efectuada al Sistema lnfomttx, de conformidad al ecuarrJo ttmitido por 

el Plano del asta Organismo Garanta en fecha veinte de junio de dos mil 

diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que 

mediante proveido de fecha cinco de marzo del al!o en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las 

razones del mismo, pues de la consulta al referido Sistema, se observó la 

existencia de respuesta, recafde a la solicitud de acceso con folio 00063118, 

por parte del Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció 

al dla quince de marzo del al!o en curso, por haber sido notificado al recurrente 

mediante Jos estrados da/ Instituto el ocho del citado mes y al!o, sin que 

hubiere remitido documento alguno, por tanlo, se declaró precluldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista an el atflculo 155 fracción IV da la Ley General de Transparencia y 

Acceso a Ja Información, la cual refiere: No se haya desahogado Ja prevención 

en los términos establecidos en el articulo 145 de la presenre Ley". 

¡ 
l a Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo tos números de expedientes 604/2017 y los 03, 37, 40, 

41, 43, 45, 46, 51 , 54, 55, 56, 57, 58 y 60 todos correspondientes al ejercicio 2018 

los cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del 

Pleno para su debido estudio, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del INAIP. En tal virtud, de conformidad con 

los articules 20 y 34 de la l ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior, respectivamente, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los nú 'º'(r;¡ 
Y. \ 



expedientes 604/201 7, 03/201 8, 3712018, 40/2018, 41/2018, 4312018, 45/2018, 

46/2018, 51/2018, 54/2018, 55/2018, 5612018, 57/2018, 58/2018 y 6012018, en 

los términos antes escritos. 

Continuando con el desahogo de los asuntos en cartera , la Comisionada 

Presidente de conformidad a lo establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, presentó en su 

carácter de ponente, el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 578/2017 , mismo que fue remitido 

íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida revisión. Se 

adjunta íntegramente ta ponencia remitida por el Secretario Técnico a los 

correos Institucionales. 

La Licenciada 

siguiente: 

Derecho Susana Aguilar Covarrubias presentó 

Número de expediente: 57812017. 

Sujeto obligado: Sistema Integral da la Familia en Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 

en la que se requirió: ~copias simples de todo lo Integrado hasta la 

presente fecha en el expediente interno del Centro de Convivencia 

Familiar del Estado de Yucatán, marcado con el número 0212014 ". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado : El dieciocho de octubre de dos 

mi/diecisiete. 

Acto reclamado: La clasificación y el no acceso a dalos personales 

Fecha de interposición del recurso: El veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución del Estado de Yucatán. 



Ley de Protección de Datos persona/es en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Yucatán 

Ley sobre el Sistema Estatal de A sis/encía 5-0Cial da Yucatán 

Código da la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Código de Familia para el Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Centro de Convivencia Familiar del Estado de 

Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

Yucattin 

Decreto número 271 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatlln el 7 de marzo de 1979. inherente e le Ley que crea la Procuradurle 

de la Defensa del Menor y Ja Familia en el Estado de Yucatlln. 

Área que resultó competente: La Procuradurfa de la Defensa del Menor y la 

Familia en Yucatán, dependiente del Sistema para el Desarrollo Integre/ de la 

Familia de Yucatán. 

Conducta: En fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete. el sujeto 

obligado hizo del e-0nocimiento de la recurrente la respuesta a la solicitud de 

acceso que nos ocupa, manifestando lo siguiente: • ... me permito hacer de su 

conocimiento que no es posible acceder a su petición, ya que dicha información 

contenida en su expediente, se considera información confldgncial y~ 

tal y como lo establecen los ert/culos 110 fracción VI// y XI y el 113 fracción 1 y 

111 de le Ley Federal de Transparencia y Acceso e Je Información Pública 

En tal virtud y de conformidad el art/culo 54 del Reglamento Interno del Centro 

de Convivencia Familiar del Estado de Yucatán, deberá usted acudir a efecto 

de solicitar sus copias certif1Cadas y/o simples a la Autoridad judicial que, 

dentro de su competencia, determino (sic) dicho régimen de convivencia. · 

Al respecto. el particular el día veintis4is de octubre de dos mil diecisiete 

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta en cuestión. 

afirmando lo siguiente: "en el preSJJnte caso la autoridad obligada simplemente 

SJJ limitó a manifastar que la información soJicitada era confidencial y reservada 

sin demostrar habar solicitado el comité sobr& la B1'f0baclón de la reseiva de la 

información solicitada por la susclita as/ como la cas;ón del referido comité 

para reservar la información; violentando lo estipulado en los artlculos 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 22 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.·. siendo el caso que del estudio efectuado a 

las manifestaciones y constancias remitidas por la recutTente, se desprendió 

por una parte, que acreditó su identidad de los datos personales, as/ como la 

relación da parentesco que guarda con el menor de cuyos datos es su deseo 

aooeder y que ejerce la patria potestad en el mismo, y por otra, que su ----··-,·;y--

¡ 



recalda a Ja solicitud de acceso realizada ante el Sujeto Obligado que nos 
ocupa, en fecha veintinueve de agosto del afio dos mil diecisiete. 

Posteriormente, el dieciséis de enero de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado 

rindió alegatos, y entre sus constancias anexas se encuentra el oficio marcado 

con el número CECOFA Y/2018. de feche diez de enero del afio en curso, en el 

cuel el Coordinador del Centro de Convivencia Familiar del Estado de Yucatán, 

manifestó lo siguiente: ·Me permito enviar la información solicitada en 

documento anexo, la cual a juicio de esta Unidad Administrativa constituye una 

reserva total, con fundamento en el articulo 113 fracción XI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que no se ha 

concluido el proceso da convivencia y por ende dicho expediente, no he 

causado estado en el juicio de origen 

De igual manera cabe seflalar que Ja información contanida en el eJt.pediente 

0212014 hace relación a dos menores de edad, información que en todo 

momento es indivisible entre un menor y otro. La usuan·a en su solicitud que 

consistió en ... solo acredito (sic) la relación filio parental en lo exclusivo del 

menor de edad . .. , por lo cual de otorgarse la información solicitada se 

vulneraria el derecho a la intimidad del otro menor de edad, derecho 

consagrado en el articulo 76 de la Ley General de los derechos de niflas. niilos 

y adolescentes. · 

Del análisis efectuado a la respuesta que fuera hecha del conocimiento de la 
particular por parte del Sujeto Obligado el dieciocho de octubre de dos mil 

diecisiete. se discurre en primera instancia que la autoridad debió haber 

requerido por el término de cinco dlas hábiles a la particular a fin de determinar 

si la solicitud de acceso recae en el ejercicio de derechos ARCO, o bien, a une 

solicitud de acceso e la información pública. y en segunda instancia procedió a 

clasiftcar como confidencial y reservada la información peticionada con 

fundamento en Jos art/culos 110 fracción VIII y XI y el 113 fracción 1 y /11 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a le Información Pública, respecto e 

esto último. si bien la autoridad procede a clasificar la información como 

confidencial y reservada, atendiendo a lo manifestado por aquélla en sus 

alegatos con la finalidad de subsanar su proceder, se advierte que únicamente 

reserva ta información acorde a la fracción XI del numeral 113 de la Le 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en el 

presente asunto únicamente se procederá a estudiar la clasificavión del Sujeto 

Obligado como información reservada. 

Establecido lo anterior, respecto a la clasificación de le información solicitada 

como reservada por parte de la autoridad. de conformidad a la fracción VII de 

afl/culo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ón 



Pública, se considera que no resulta ajustada a derecho, ya que le información 

del interés de la recurTBnte (el expediente 0212014 del Centro de Convivencia 

Familiar del Estado de Yucatán), no actualiza el supuesto establecido en la 

fracción del citado at1/culo, esto es asf, ya que lo solicitado no recae en un 

trámite, operación o etapa interna de un procedimiento formalmente 

establecido e fin de que un ente de la administración alcance la definición de 

los criterios necesarios para adoptar una decisión, 

Ahora en cuanto la clasificación de la información con base en la fracción XI del 

artfculo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, as/ como del diverso 113 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso e le Información Pública, se advierte que no resulta procedente, ye que 

el expediente qua desea obtener la recurrente no reúne los requisitos pera 

actualizar el supuesto previsto en la fracción XI del numeral 113 de la Ley en 

cita, pues en pn'mera instancia no consti/uye un procedimiento judicial, ya que 

en él no se concreta la actividad jurisdiccional ni contiene un procedimiento que 

esté compuesto por la combinación y coordinación de diversos actos jurfdicos 

que cuentan con autonomfa procesal y cuyo objetivo final sea la producción del 

efecto jurldico final propio del proceso, y en segunda, instancia, en él se 

encuentran les diligencias realizadas a las partes que en ellas intervinieron con 

motivo de la convivencia referida, y acorde a lo manifestado por el Titular del 

centro de Convivencia familiar en cita, "los documentos que constan en el 

expediente in temo del centro de Convivencia Familiar del Estado (CE COFA Y} 

son: oficios de la autoridad judicial que determina el Régimen de Convivencia, 

informes del área de Trabajo Social, informes del área de Psicologla, oficios de 

la Fiscal/a General del Estado de Yucalán, fichas de registro de los usuarios 

(Terceros de Emergencia, progenitores custodios y no custodios), asf como los 

oficios de contestación a la (sic) autoridades que solicitan información (Juzgado 

de Oralidad Familiar y Fiscalfa General del Estado); aunado a que dicha 

información en nada vulnera el juicio respectivo seguido ante el citado Juzgado 

Segundo de Oralidad familiar turno matutino el Poder Judicial del Estado, que 

obra con el expediente marcado con el número 2312013, por lo que en 

consecuencia, el proceder de la autoridad no debió consistir en clasificar como 

reservada la información peticionada Si no en darle acceso a la recurrente de la 

misma, únicamente de aquéllas constancias donde aparezca el nombra de la 

recurrente y del hijo menor de edad. caso contrario acontecer/a en aquéllas 

documenta/es en las que aparezcan los datos de la menor de edad, terceros de 

emergencia, progenitores custodios. y de otros particulares que no sean 

servidores públicos, (acorde al requerimiento efectuado al Sujeto Obligado 

mediante proveido de fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho), pues de 

actualizarse esto último deberá proceder a clasificarles como informació 

confidencial y realizar la versión pública en ellos, acorde al Procedimi to 



establecido para ello en la Ley' General de Transparencia y Acceso a la 

Información Püblica . 

Finalmente, conviene precisar que durante todo el procedimiento del presente 

medio de impugnación que nos ocupa, se advierta que la recurrente con la 

documental consistente en la copia simple de su credencial de elector acreditó 

su identided tal y como lo establece el articulo g5 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, caso 

contrario al tercero interesado que no acreditó su identidad. 

Con todo lo anterior, no resulta procedente la clasificación de resel'Va de la 

información por parte del Sujeto Obligado, causándole en consecuencia, 

agravio a la particular, coartando su derecho de acceso a la información pública 

e incertidumbre acerca de la información que desea obtener. 

SENTIDO 

Se revoca la respuesta emitida por parla del Sistema Integre/ de la Familia en 

Yucatan, reca/da a la solicitud presentada el veintinueve de agosto de dos mil 

diecisiete, y se le instruye para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 

a) Requiera nuevamente a la Procuradurla de la Defensa del Menor y la 

Famllla, para efectos que desclasifique la información concerniente e: copias 

simples de todo lo integrado hasta la presente fecha en el expediente 

lntemo del Centro de Convivencia Familiar del Estado de Yucatán, 

marcado con nümero 0212014, y proceda a la entrega únicamente de aquellas 

constancias que correspondan a la recurrente y al hijo menor de edad. 

b) Respecto a las documentales en la s que aparezcan los dalos de la menor 

de edad, terceros de emergencia, progenitores custodios, y de otros 

particulares que no sean sel'Vidores públicos, (acorde al requerimiento 

efectuado al Sujeto Obligado mediante proveido de fecha nueva de febrero de 

dos mil dieciocho), deberá proceder a clasificar dichos datos como información 

confidencial y realizar la versión püblica en ellos, acorde al Procedimiento 

establecido para ello en la Lay General da Transparencia y Acceso a la 

lnfmmuciónPública. 

c) Emita la respuesta correspondiente, a traVés de Ja cual ponga a disposic 

del particular la información relativa y la notifique conforme a de 

corresponda 



d) Remita al Pleno del Instituto, las constancias que acrediten el cumplimiento 

a lo ordenado dentro de diez dlas hábiles siguientes a la notificación 

Plazo para cumplir e informar lo ordonado: Diez d/as hábiles contados a 

partir de la notif1eación de la resolución que nos ocupa·_ 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; sometió a 

votación del Pleno el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 57812017, por lo que antes de emitir su 

voto la Comisionada Marla Eugenia Sansores Ruz hizó una breve reflexión 

respecto a lo presentado, en el cual manifestó que es uno de los primeros casos 

en los que el derecho de acceso a la información pública se convierte en una 

herramienta para salvaguardar el propio derecho, asi como la tutela de los 

derechos del menor, en respuesta a lo manifestado la Presidente del Instituto 

declaró que lo comentado se encuentra plasmado . en el citado expediente; 

retomando la Comisionada Sansores el sentido de su voto se pronunció a favor 

al igual que la Comisionada Presidenta y el Comisionado Aldrin Martin Bricel"io 

Conrado, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran e1 Pleno del INAIP. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y 34 del Reglamento interior del INAIP, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno la resolución 

relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

57812017, en los términos antes escritos. 

Por último la Comisionada Presidente en términos de lo establecido en el 

artículo 12 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

procedió a abordar el punto V del orden del día de la presente sesión, a lo que los 

I 

Comisionados manifestaron no tener ningún asunto general a tratar, por lo t~s . 

dicho la Comisionada Presidente atendiendo a lo dispuesto en el a ' ulo 

!¡/ " ~ 



fracción IV del Reglamento en cita y no habiendo más asuntos que tratar en la 

presente sesión, clausuró formalmente la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha tres 

de abril de dos mil dieciocho, siendo las catorce horas con cuarenta minutos, e 

instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a la redacción del acta 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIA 
COMISIONADA PRESIDENTE 

~~ 
:~:ÍA SANSORES RUZ 

COMISIONADA 


